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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO OE SUSCRIPCION

í6h  ZtRAgoZA, en la Administración del BO’ 
LBTÍn , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza de! Tesoro 
6 letra de f*ci) cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá frananeada 

ai Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL ASO.—EXTRAWJKRO 46

Me edictos y anuncios obligados a. , ago de 
ínsorción, 25 céntimos de peseta por línea

Lae reclamaciones de números se harán den* 
tro de ios cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que so reclamen; pasados éetos, la Adminls ■ 
tración sólo dará loe números, previo c pago., 
al precio de venta.

ilúneroR suelto», í5 céntimos ce peseta ca
da uno.

BOLETIN 0F1CÍAL
-E LA PIWVMA. DE MAMA

EííTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO L0¿ LUTj¿3

Las ¡oyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
torritorios de Africa sujetos i la legislación peninsular,* los 
veinte días de b u promulgación, si en ellas no se dianueieBe otra 
cosa (Código civil.) , .

Las disposiciones del Qobiorno son obligutorlae para ia capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dlae después para los demas pnebloa de la enlama 
provincia (Ley de «de Novlemhr. de Iflm.)

Inmediatamente que los dree. Alcaides y b'ecrotarlos rteiban 
este b o l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de con 
tambre, donde permanecer* basta el recibo de) slgnlante.

Los Sres. Sacrelarloe cuidaran, bajo su m*s estrecha responsa
bilidad, de conservar los nútheros de este Bo l e t ín , coleccionado» । ordenadamentt para su encuadernación, que deber* verificares al 

| final dn r.a<lH Eerosatre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA ÜEL CONSEJO DE ^IKISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Curte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 15 Junio 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

j a . e : y
DON ALFONSO III, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y du
rante su menor edad Ja Bema Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo L° Los matrimonios que se realicen 
con infracaión del Real decreto di 27 de Diciem
bre de 1901 y Real orden de 21 de Enero ú timo, 
á cuyas disposiciones se otorga carácter y fuerza 
de ley, no darán derecho al goce de pensión alguna 
para las familias de los Generales, Jefes y Oticiales 
y a^imilhdos.

Art. 2.° Los que se casen sin haber obtenido la 
Beal licencia que exige el Real decreto anterior, 
serán separados del servicio, previo el oportuno 
expediente gubernativo que mandarán formar los 
Capitanes generales é Inspectores generales, con 

arreglo á los artículos 707 y 716 del Código de 
JusLicñt militar.

Art. B.° Los que contrajeren matrimonio m ar
ticulo mortis no sufrirán el correctivo del art. 2.°, 
pero no dejarán á sus mujeres é hijos derecho al
guno de viudedad ni de orfandad, á menos de mo
rir en fum ión de guerra, en cuyo caso los legarán.

Art. 4.° Los que simularen cualquiera de los 
requisitos exigidos en los artículos l.°, 3.® y 4.® del 
Real decreto citado, quedarán sujetos á la respon
sabilidad en que hubieren incurrido por la falsedad 
llevada á cabo, así como los Médicos que certifioa- 
reu, con falsedad, en los matrimonios in articulo 
mortis.

Art. 5.® La pena del art. 293 del Código de 
Justicia militar para los párrocos que celebren 
matrimonios ilegales de los individuos de tropa, la 
sufrirán igualmente en la celebración de matrimo
nios de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que 
no llenen las condiciones prevenidas.

Art. 6.® Los separados del servicio por haber 
contraído matrimonio sin licencia, no podrán vol
ver á aquél por el ejercicio de la gracia de indulto, 
sin que sea autorizado precisamente por una ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil nove- 
ciento dos.—Yo la Rema Regente.—El Ministro 
de la Guerra, Valeriano Wryler.

(Gaceta 16 Mayo 1902.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR ,
Diferentes veues se ha preocupado este Ministe

rio, eu su deseo de cortar los abusos y males de
nunciados, de los acuerdos que adoptan las Corpo
raciones municipales relativos al nombramiento de 
Agentes que se encargan de gestionar, mediante 
Ja remuneración oportuna, la realización de los 
créditos que tienen pendientes los Ayuntamientos 
por bienes desamortizados y el cobro de los inte
reses de estos créditos, una vez convertidos en ins
cripciones intransferibles.

Varios Gobernadores, y entre ellos muy espe
cialmente el de Cáceres, estimando lesivos para los 
Ayuntamientos los convenios que éstos habían rea
lizado con distintos Agentes, los han anulado en 
diferentes ocasiones, ordenando la recogida de los 
poderes, consultando siempre el caso con este Mi
nisterio é interesando del mismo la aprobación de 
sus referidos actos, y una disposición de carácter 
general que, como se ha di- ho, permita á los Go
biernos civiles la investigación y la corrección en 
su caso de esa clase de acuerdos de las Corporacio
nes populares, conducta que ha sido aprobada por 
este departamento, como lo demuestra la Real or
den de 28 d Diciembre último.

Este Ministerio, respecto de alguna de las con
sultas de los Gobernadores, especialmente la que 
formuló el de Cáceres con fecha 21 de Abril último, 
entendió que tratándose, como en ella se indica
ba, de interpretar la Real orden dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros eu 25 de Febrero 
de 1901, aprobando el reglamento y Arancel de 
Agentes de negocios, y de dilucidar si el art. 85 de 
la ley Municipal era ó no aplicable á semejantes 
acuerdos de los Ayuntamientos, la cuestión afec
taba. no sólo á este Ministerio, sino también al de 
Hacienda, en virtud de lo que remitió á dicho de 
parlamento la referida consulta con fecha 6 de 
Mayo próximo pagado. .

La legislación relativa á la cuestión que se dis 
cute debe examinarse con entero detenimiento 
para poder deducir, como natural consecuencia, 
una resolución que armonice los intereses y el de
recho de todos.

El mal reconocido de los abusos de los Agentes, 
mal que recae eu desprestigio de la Administración, 
es antiguo, y ya eu 18 de Febrero de 1856 hubo 
necesidad de dictar una Real orden para evitarlo y 
procurar la menor intervención de dichos Agentes 
eu las gestiones de asuntos administrativos.

Que no se pudo cortar el daño lo prueba otra 
Real orden que dictó este Ministerio en 26 de Ju
lio de 1878, disponiendo que los apoderamientos 
recayeran eu personas que pertenecieren al Colegio 
de Agentes de negocios, y que no se permitiera á 
los Ayuntamientos cousiguar eu presupuestos ui 
en cueutas municipales cantidad alguna que dismi
nuyere los ingresos legales de dichas Corpoiacio
nes, á título de participación ó cesión de capital é 
intereses á favor de las personas á quienes enco
mendara la liquidación y cobranza de sus créditos.

En 25 de Febrero de 1901, la Presidencia del 
Consejo de Ministros aprobó el reglamento y Aran
cel presentado por el Colegio de Ageutes ae ne

gocios, disponiendo la colegiación obligatoria, en 
cuyo Arancel y su apartado 40 se detallan por 
conceptos las cantidades que los Agentes pueden 
exigir y hacer efectivas por los negocios que les 
encarguen las Corporaciones municipales.

Por último, el Ministerio de Hacienda, por Real 
orden de 3 de Mayo próximo pasado, y eu su deseo 
laudable de facilitar á las Corporaciones civiles el 
cobro de sus créditos sin necesidad de Agentes, y 
de prevenir los abusos que han motivado coustan- 
tes reclamaciones, ha dispuesto se ejecuten por 
riguroso ordeu de antigüedad todas las operaciones 
necesarias para indemnizar á las Corporaciones por 
las ventas de sus bienes anteriores á la ley de 21 
de Julio de 1876, y que la emisión de las inscrip
ciones por las ventas realizadas desde la publica
ción de di< ha ley de 21 de Julio de 1876, se prac
tique asimismo con sujeción al más riguroso orden 
de antigüedad, como igualmente se han de resol
ver por el mismo orden riguroso de antigüedad 
todos los demás expedientes que por incidencias 
de estas indemnizaciones á las Corporaciones civi
les puedan suscitarse, dándose publicidad á todas 
las operaciones y declarando que el Director gene
ral de la Deuda pública, el Contador general, el 
Tesorero de la Deuda y los Tesoreros de Hacienda 
de las provincias, quedan obligados á suministrar 
cuantos datos les reclamen los Alcaldes y Corpora
ciones civiles acerca de las liquidaciones, emisiones 
y phgo de intereses á que éstas puedan tener de
recho por razón de sus bienés vendidos por el 
Estado. . , .

El exacto cumplimiento de la anterior disposi
ción del Ministerio de Hacienda hace desde luego 
innecesario el nombramiento de Ageutes que re
presenten á los Ayuntamientos para la gestión de 
los créditos de esta naturaleza.

Es el representante legal de la Corporación, á 
su Presidente, á quien corresponde, con arreglo á 
los artículos 113 y 114 de la ley Municipal, enten
derse, por el conducto debido, con las oficinas de 
Hacienda para gestionar lo relativo á las in iemoiza- 
oiones por los bienes de la Corporación que fueron 
vendidos por el Estado, y dichas oficinas están 
obligadas á suministrar á los Alcaldes todos cuan
tos datos les sean precisos, en virtud de lo dispues
to por la Real ordeu expedida por el Ministerio de 
Hacienda eu 3 de Mayo último.

Por lo tanto, hoy, dados los preceptos vigentes, 
no necesitan los Ayuntamientos apoderar á Agen
tes de negocios para conseguir el cobro de las can
tidades de sus bienes de Propios que les corres
pondan, y en este sentido se debe recomendar á los 
Ayuntamientos inspiren sus actos.

Para coadyuvar al mejor éxito de la idea que ha 
motivado la Real ordeu dictada por el Ministro de 
Hacienda en 3 de Mayo último, y en interés mis
mo do las Corporaciones provinciales y municipa
les, los Presidentes de ésta se encuetrau en la obli
gación ineludible de participar á los Gobernadores 
todas las gestiones que practiquen cerca de las ofi
cinas provinciales de Hacienda, con el fin de que 
estas Autoridades gestiouen oficialmente en las 
mismas oficinas al objeto de que se realicen las le
gítimas aspiraciones de las Corporaciones expresa
das. Siempre que exista motivo para ello, los Go
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bernadores cuidarán de ponerla eu conocimiento de 
la Dirección general de Administración para que 
por la misma se practiquen eu el Ministerio de Ha
cienda las necesarias gestiones eu beneficio de las 
Corporaciones interesadas.

No es posible, dentro de la competencia de las 
Corporaciones provinciales ó municipales y de las 
facultades que les otorgan los artículos 74 y 72 de 
sus leyes orgánicas, impedirles que eu casos de ver
dadera necesidad acuerden nombrar y nombren uu 
Agente de negocios que ostente su representación 
y gestione, por delegación suya, en la materia de 
que se trata.

Eu tales excepcionales circunstancias han de 
atenerse precisamente al Arancel vigente de Agen
tes de negocios aprobado por la Presideuciu del 
Consejo de Ministros en 25 de Febrero de 1901, y 
no pueden estipularse rpmuuerucioues que exce
dan de las fijadas por dicho Arancel en los concep
tos que el mismo dotaba, siendo nulos todos los 
acuerdos muuicipalesque rebasen la tarifadel Aran
cel ó infrinjan éste. Pero para que las Corporacio
nes provinciales ó municipales puedan hacer este 
nombramiento, is preciso que cumplan los artículos 
109 de la ley Provincial y 133 de la Municipal, 
que disponen que el presupuesto ha de comprender 
todos los gastos que por cualquier concepto hayan 
de hacerse y los ingresos destinados á cubrirlos.

Podrá objetarse que en muchos de estos casos las 
Corporaciones ignorarán, eu tanto no se practique 
la liquidación, los ingresos que han de obtener del 
80 por 100 de sus bienes de Propios ó iuterereses y 
los gastos que, con arreglo á Arancel, debau ser 
satisfechos al Agente.

Para prevenir esta circunstancia, la estipulación 
ha de hacerse consignando que hasta el instante en 
que no se determine á cuánto asciende la cuantía 
de lo que ingresa y el importe de lo que gasta, no 
podrá comenzarse la liquidación con el Agente, li
quidación que ha de ser incluida eu el presupuesto 
ordinario, con arreglo á los artículos 109 y 133 de 
las leyes autes citadas, ó cuando sea de importan
cia, puede formarse un presupuesto extraordinario, 
con sujeción á los artículos 112 y 142 de las leyes 
Provincial y Municipal.

Con el fin de que no se esterilicen los esfuerzos 
que este Ministerio y el de Hacienda están reali
zando para cortar los abusos cometidos en la ma
teria de que se trata, los G-obernadores de las pro
vincias cuidarán muy especialmente, al revisar ios 
presupuestos municipales, de dar cuenta á la Di
rección gem ral de Administración de las cantida
des que los Ayuntamientos consignen eu presu
puestos para pego de sei vicios de Agentes de ne
gocios y de representantes.

Eu las distintas consultas elevadas á este Minis
terio se indica si son aplicables á tales convenios 
los artículos 77 de la ley Provincial y 85 de la Mu
nicipal, y si la coucesión de un poder á un Agente 
implica solamente un mandato ó puede estimarse 
como un contrato.

En realidad, lo que se establece entre la Corpo
ración y el Agente es una acción de mandato, pero 
revestida de tales condiciones, puesto que se regu
la por estipulaciones entre las dos partes, que casi 
en la acepción del derecho podría estimarse como

un coutrato, toda vez que más que la prestación 
de uu servicio, mediante la remiiueramón del pre
cio couveuido, constituya uua verdadera obliga
ción, sieudo el precio lo de menor eutidad, por 
cuanto depende de la importancia del total de la 
suma que haya de recibir la Corporación, y es des
conocido basta tanto se realiza el cobro y se prac
tica la liquidación.

Poro aun estimando el apoderamiento por parte 
de uua Corporación á uu Agente para hacer efecti
vo uu crédito, como uu mandato de ooudicioues y 
carácter ordiuarios, la Corporación no puede rea
lizar por sí tal mandato si uo está autorizada por 
la Superioridad, puesto que sieudo una de las con
dicionas esenciales que e¡ precio ha de satisfacerse 
con el tanto por ciento, según la importancia, del 
capital é intereses que se ha de cobrar del Estado, 
esta euaj macióu de parte del capital y de los inte
reses, constituye la enajenación de uua porción, 
sea cual fuere, del derecho real de las Corporacio
nes provincial ó municipal, y la enajenación de ta
les derechos uo puede ser consentida á las Corpo • 
raciones indicadas sino previa la autorizacióu que 
prescriben ios artículos 77 de la ley Provincial y 
85 de la Municipal.

La interpretación de que á ía cuestión presente 
son aplicables los artículos 77 de la ley Provincial 
y 85 de la Municipal, es lógica, puesto que si la 
enajenación de créditos particulares á favor del 
pueO.o requiere la aprobación del Gobernador, 
oyendo á la Comisión provincial, según el párrafo 
segundo dei cítalo art. 85, los créditos dei Estado 
á favor de los Ayuntamientos han de necesitar 
para su enajenación, eu todo ó eu parte, la apro
bación del Gobierno.

Si la transacción de uu pleito requiere igualmen
te la aprobación de este Ministerio, por el hecho 
de entrañar el convenio condiciones que afectan á 
los bienes y derechos de la provincia ó del pueblo, 
con la misma razón h-tbrá de ser necesaria la refe- . 
nda autorización para los apoderamientos expresa
dos, que envuelven la cesión de parte de derechos 
pertenecientes á la comunidad.

Eu virtud le las consideraciones expuestas, Su 
Majestad el fíiy (Q. D. G.) se he, servido disponer:

l .° Que debe recomendarle y se recomiende á 
los Ayuntamientos se abstengan de nombrar Agen
tes de negocios para la gestión de todas las cues
tiones que se refieran á procurar la efectividad de 
sus créditos contra el Estado por la venta de sus 
bieues de Propios, toda vez q le el Ministerio de 
Hacienda, por su Heai orden fecha 3 de Mayo úl
timo, ha dado facilidades para que ios Presidentes 
de Corporaciones civiles gestionen á favor de los 
interesados que les están eueomeuda los, y ya no 
son precisos ios bueuos oficios de los expresados 
Agentes, puesto que los expedientes de que se tra
ta han de ser despajados eu las dependencias de 
Hacienda por riguroso turuo de autigüidad.

2 .° Q te por ser de suma conveniencia, los Pre
sidentes de las Corporaciones provinciales y muni
cipales pongan eu conocimiento de los Gobdruado- 
rei, y éstos en el de la Dirección general de Aimi- 
uistraoión si procede, las gestiones que hayan prac
ticado para ia realización de los créditos, con el fin 
de que dichas Autoridades provinciales y la Di-
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lección general expresada puedan coadyuvar al 
logro de los deseos de la. Corporación cerca de las 
oficinas provinciales ó centrales de Hacienda.

3 .” Que en los casos excepcionales en que las 
Diputaciones ó Ayuntamientos se vean precisados 
á encomendar la gestión de estos asuntos á los 
Agentes de negocios, habrá de establecerse preci
samente en el convenio la condición de que el 
Agente no podrá hacer efectivos sus honorarios 
ínterin no se conozca la cantidad que ingresa y la 
que satisface la Corporación, y se consigue en pre
supuestos, sea ordinario ó extraordinario, la canti
dad que ha de satisfacerse al Agente.

4 .° Que los Gobernadores, al revisar los presu- 
puestoa, darán noticia á la Dirección general de 
Administrarión de las cantidades que los Ayunta
mientos con-igueu para pago de servicios de Agen
tes de negocios ó representantes.

5 .° Que cuando haya necesidad de formular un 
contrato especial entre la Corporación y el Agen
te, será sometido aquél á la aprobación de este 
Ministerio, con arreglo á los artículos 77 de la ley 
Provincial y 85 de la Municipal. ,

6 o Que de esta resolución se dé traslado á la 
Presidencia del Consejo de Ministros y al Minis
terio de Hacienda.

7 o Que se apruebo la conducta del Gobernador 
de Cáceres revocando los acuerdos de varios Ayuu- 
tamientos que otorgaron poder á Agentes en con
diciones lesivas, indicándole que en lo sucesivo se 
atenga á las prescripciones de la presente; y

8 .° Que esta disposición se entienda como de 
rácter gHneral y se publique en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias, disponiendo 
los Gobernadores que de la misma se dé cuenta en 
la primera sesión que celebren los Ayuntamientos, 
y ios respectivos Alcaldes participen á dichas Au- 
tidades haberlo así verificado para que no puedan 
alegar ignorancia ó desconocimi uto.

De K al orden, y para los efectos que se indican, 
lo digo á V. S —Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1902.—S. Muret.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

u;aceto 15 Junio 1902.)

SECCION SEGUNDA
mto CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

WcgvciadG Circular.
Los Sres. Alcaldes de Borja, Moros, Almonacid 

de la Sierra, Embid de la Ribera y Tauste, me 
participan la aparición de la «glosopeda» en algu
nos ganados lanares de los cuatro primeros y en ej 
vacuno del último, aunque con carácter benigno 
en todos ellos; adoptándose las medidas de aisla
miento para evitar la propagación.

Lo que se publica en este diario oficial para co
nocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los pue
blos limítrofes á quienes pueda interesar.

Zaragoza 16 de de Junio de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°—Circular.
En vista de que á pesar de lo dispuesto en mis 

circulares de 5 de Mayo último, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del 6, núm. 108, y de 4 de los co
rrientes, inserta también en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del 5, núm. 133, son varias las Sociedades que no 
han remitido á este Gobierno los documentos y re
quisitos que en ellas -e ordenaba, he acordado im
poner la multa de 150 pesetas á cada uuo de los 
directores ó socios que ejerzan en la Sociedad al
gún cargo de gobierno, sin peí juicio de las respon
sabilidades civiles ó criminales que fueren proce
dentes, á tenor de lo dispuesto en el art, 10 de la 
ley de 30 de Junio de 1887, y previuiéndolrs que 
de no efectuarlo en el improrrogable plazo deciu- 
co días, se entenderá que la Sociedad no está cons
tituida legalmente.

Zaragoza 13 do Junio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada,

___ SECCION SEXTA
El apéndice a! amiHaramieuto de la riqueza rús

tica y urbana, formado en este pueblo para el 
próximo año natural de 1903, se hadará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, contados desde el que 
aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Alcalá de Moncayo 10 de Junio de 1902.—El* 
Alcalde, Pascual Melero.

Confeccionados los apéndices al amillaramiento 
de esta villa sobre las riquezas rústica y urbana, 
para el próximo año 1903, se h> llmáu da manifies
to al público por término de 15 días, á contar des
de h"y, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Herra ra 11 da Junio de 1902.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Rubio.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad anónima Azucarera de Nuestra Se

ñora del Pilar, sita en Gallun
Esta Sociedad celebrará la Junta general ordi- 

dinaria, que previenen sus estatutos, el día 30 del 
actual mes de Junio, á las tres de la tarde, en los 
locales de la Cámara de Comercio, establecida eu 
la calle del Cuatro de Agosto. .

A continuación se celebrará Junta general ex
traordinaria para trátar y resolver ao« rea del au
mento del capital social, y de la reforma de los 
estatutos en cuanto por este aumento se haga ne
cesaria.

Ambas Juntas se celebrarán de acuerdo con las 
prescripciones de dichos estatutos.

Lo que se anuncia á los señores Accionistas para 
su conocimiento y efectos.

Zaragoza 13 de Junio de 1902.—El Director 
gerente, Emilio Rodríguez García. 3

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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